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modificatorias; y, la Ley Nº 30879, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2019;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje en comisión de servicios, 
del Embajador en el Servicio Diplomático de la República 
Marco Vinicio Balarezo Lizarzaburu, Director General 
para Asuntos Multilaterales y Globales a la ciudad de 
Leticia, República de Colombia, el 5 y 6 de septiembre de 
2019, para los fines expuestos en la parte considerativa 
de la presente resolución ministerial.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente resolución serán cubiertos por el pliego 
presupuestal del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Meta 0137176 Representación y Negociación en 
Organismos y Foros Internacionales, debiendo rendir 
cuenta documentada en un plazo no mayor de quince (15) 
días calendario, al término del referido viaje, de acuerdo 
con el siguiente detalle:

Nombres y Apellidos

Pasajes Aéreos
Clase 

Económica
USD

Viáticos 
por día 

USD

Número 
de días

Total 
viáticos 

USD

 Marco Vinicio Balarezo 

Lizarzaburu
760.00 370.00 2 740.00

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días 
calendario, posteriores a su retorno al país, el 
mencionado funcionario diplomático deberá presentar 
al Ministro de Relaciones Exteriores, un informe 
detallado de las acciones realizadas y los resultados 
obtenidos en el viaje autorizado.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
libera ni exonera del pago de impuestos o de derechos 
aduaneros cualquiera sea su clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NéStOR POPOLIzIO BARDALES
Ministro de Relaciones Exteriores

1803713-1

SALUD

Aceptan renuncia de Viceministro de Salud 
Pública

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 016-2019-SA

Lima, 4 de setiembre de 2019

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema N° 002-2019-
SA, de fecha 10 de enero de 2019, se designó al médico 
cirujano Neptalí Santillán Ruiz, en el cargo de Viceministro 
de Salud Pública del Ministerio de Salud;

Que, el citado funcionario ha formulado renuncia al 
cargo antes señalado, la cual resulta pertinente aceptar;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y 
el Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, modificado por la 
Ley N° 30895, Ley que fortalece la función rectora del 
Ministerio de Salud;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por 
el médico cirujano Neptalí Santillán Ruiz al cargo de 
Viceministro de Salud Pública del Ministerio de Salud, 
dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por la Ministra de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARtÍN ALBERtO VIzCARRA CORNEJO
Presidente de la República

ELIzABEtH zULEMA tOMÁS GONzÁLES
Ministra de Salud

1804002-9

Designan Viceministro de Salud Pública

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 017-2019-SA

Lima, 4 de setiembre de 2019

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Viceministro/a 
de Salud Pública del Ministerio de Salud;

Que, en consecuencia, resulta necesario designar al 
profesional que desempeñará dicho cargo;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y 
el Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, modificado por la 
Ley N° 30895, Ley que fortalece la función rectora del 
Ministerio de Salud;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al médico cirujano Gustavo 
Martín Rosell De Almeida en el cargo de Viceministro de 
Salud Pública del Ministerio de Salud.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por la Ministra de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARtÍN ALBERtO VIzCARRA CORNEJO
Presidente de la República

ELIzABEtH zULEMA tOMÁS GONzÁLES
Ministra de Salud

1804002-10

Autorizan viaje de profesionales de la 
DIGEMID a la República Popular China, en 
comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 804-2019/MINSA

Lima, 3 de setiembre del 2019

Visto, el Expediente N° 19-067729-001 que contiene 
la Nota Informativa N° 620-2019-DIGEMID-DG-DICER-
UFLAB-AICLAB/MINSA emitida por la Dirección General 
de Medicamentos, Insumos y Drogas del Ministerio de 
Salud; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 5 de la Ley N° 29459, Ley de los 
Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, establece que la Autoridad Nacional 
de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios (ANM) es la entidad responsable 
de proponer políticas, y dentro de su ámbito, normar, 
regular, evaluar, ejecutar, controlar, supervisar, vigilar, 
auditar, certificar y acreditar en temas relacionados a lo 
establecido en la referida Ley, implementando un sistema 
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